
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERO OE PERMISO

142
FECHA

02-02-2016

'19144

DIRECCION DE OBRAS - 1, MUNIcIPALIOAD DE TEIvtUCO

MTiNICII'ALIt]AD DL REGION DE LA ARAUCANIA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 'l " de la Ley 20.671 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Permiso y Recepc¡ón Defin¡tiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 21336 de fecha 07 t1012015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671 , reemplazado po¡ la LEY 20 772

RESUELVO:
I .- Otorgar Certifcado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Soc¡al con una superfc¡e de 31,38 tí2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino

0323

URBANO Zora

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOC¡AL delPROP|EÍAR|O R.U T

LEIVA RIOUELME OLGA INES 2438455-t

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO F.U,T,

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: En la aprobación de proyeclos y recepcioñes que se acogen alArt. 1o de la Ley No 20.772 los fuñcioñaños muñicipales quedan excentos de lo
dispuesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

NOTA: Deberá concurrir este profesionalen caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

DESTINO cLAstFtcAclóN M2 SUBTOTAL
1 E4 't 6,66 1.428.312
2 e4 14,72 1.261.990

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 31,38 2.690.302

R,U,T-NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa de|ARQUTTECTO o PROFES¡ONAL COMPETENÍE (si p¡ocede)

NOMARF DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

SAEZ CASTILLO CRISfIAN ALEJANDRO 15504229-1

D.F.L. N' 2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS:

f-T-

2

Cualquier diferencia del presenie proyecto con la realidad, provocará la anulaciór1 del presenle pemiso.

No se efectuó visita a teneno.

En la aprobacion de proyectos y recepciones que se acogen al Art1" fcnsitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exentoG de lo
dispuesto en elfut.22, de la LGUC, sobre rcsponsabjlidad de los funcionarios.

laorr-**" **a-l*.r. n" * cualimpide

3

4

6

con elexpend¡o y/o venta de bebidas alcoholicas y
hacer cambio de desüno a más del20% de la superfcie acogida e impide darcualquierüpo de uso relacionado
todos aquéllos usos que se mencionan en el Ar1. 1 62 de la Ley General de U banismo y Construcciones.

Elpresente cerlifrcado de Regularización aprueba Ley Especial20.772 con destino VIVIENDA, incorpoc 31.38 m2 a la superfcie anteriomente aprobada de
37.72 m2, resultando un totaledificado de 69.10 m2.

A 1289 NO 2015. SEG21336 con fecha det 07-10-2015

E OBRAS
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REVISOR DIRE R NICIPALES

ROL S t_t

LOS ROBLES

Lote N. Manzana Sector POBLACIÓN LAS QUILAS

NIVEL

TOfAL CONSTRUIDOA LA FECHA 69,10
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